
Núm. 209 Pág.
29-10-2024 1

M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de València
Servicio de Personal

2024/14609 Anuncio del Ayuntamiento de València sobre la nueva modificación de
las bases de la convocatoria de 69 plazas de oficial/a de la Policía Local.

ANUNCIO
La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 11 de octubre de

2024, adoptó el siguiente acuerdo:

"Primero. Modificar las bases de la convocatoria para proveer en propiedad
69 plazas de Oficial/a de Policía Local del Ayuntamiento de Valencia, aprobadas por
la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada en fecha 1 de diciembre de 2023,
publicadas en el Boletín de la Provincia de Valencia n.º 241, de 18 de diciembre de
2023, modificadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fechas 19 de abril de
2024, publicadas en el Boletín de la Provincia de Valencia n.º 83, de 30 de abril de
2024, como consecuencia de las observaciones realizadas por la Agencia Valenciana
de Seguridad y Respuesta a las Emergencias (AVSRE), en el siguiente sentido:

1. En el apartado Normas Generales. 1. Plazas máximas a proveer, apartado
1.2, debe suprimirse el párrafo que indica: "… Las plazas no cubiertas se acumularán
al turno de promoción interna ordinaria", dado que el artículo 4, apartado 5 del
Decreto 179/2021, solo prevé la acumulación de plazas no cubiertas al turno libre, lo
que no ocurre en este supuesto, por tratarse de la categoría de Oficial/a de Policía
Local.

2. En el apartado Normas Generales, punto 8. Relación de personal
aprobado, y curso selectivo, debe suprimirse el último párrafo donde dice: "…
Aquellos/as aspirantes que hubiesen realizado con anterioridad el curso selectivo
para el acceso a la misma escala de la Policía Local en los municipios de la
Comunidad Valenciana quedarán exentos de realizarlo, mediante resolución del
Director General competente en materia de Policía, a propuesta de la Dirección del
IVASPE, si no hubiesen transcurrido más de cinco años desde la fecha de realización
y superación del mismo y no se hubiese alterado sustancialmente su contenido.",
dado que este supuesto sólo se contempla en las categorías de Agente o Inspector/a
de Policía Local, por turno libre, pero no para el acceso a la categoría de Oficial/a de
Policía Local por promoción interna.

Segundo. Por la Secretaría se dará la debida publicidad del presente
acuerdo."

Lo que se hace público para general conocimiento.

València, a 15 de octubre de 2024. —El vicesecretario general, José Antonio
Martínez Beltrán.
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